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A D V E R T E N C I A O F I C I A L -

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLKTEN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiynte. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINES colecnionados ordenadamente para_su encua-
dernucidn, que deberá verificarse cada ano. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos ul trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pese tus ul año, 

pagadas al solicitar la suscriciÓn. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de Iits Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
rán oiieialinente; asimismo cualquier tniuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las; 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ude-
lontado de 2ü cént imos de jieseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gnccta del íliu l(i de Junio.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

¡SS. U M . el Key y la ñ e i u a Regen • 
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
lia c o u t i n ú a u sin novedad en su i m 
portante salud, 

G O B l E I t N O D E P R O V I N C I A . 

En instancia lecha 12 del actual 
me da cuenta Sirvenano Olmos, ve
cino de Villonueva del Árbol, A y u n 
tamiento de Villaquilambre, que en 
el día anterior, á las dos de la tarde, 
se a u s e n t ó del domicilio su esposa 
María Alvarez Robles; cuyas señas 
son: edad 40 años, estatura regular, 
color moreno, ojos garzos; viste ro
dado azul, pañue lo al cuello ídem 
y zapato baio. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el DOLETÍN OFICIAL, encargando 
á las autoridades y Guardia c iv i l su 
busca, y caso de ser habida la pon
gan á mi disposición ó de la Alcu l -
día de dicho Ayuntamiento. 

León 15 de j u n i o de 1895. 
El .Ooljeruudor, 

•lote Armero v lkoíi»lvi'r 

nacióu de las citadas 54 pertenen
cias en la forma siguioute: 

Se t end rá por punto de partida ul 
punto medio del pozo sobre el c r i a 
dero de hierro á 100 metros al N . 
del camino de Prado al puente de 
Burbia; desde él se medi rán 700 
metros en dirección E., y se colo
cará, ¡a 1.* esta; desde é s t a se medi
rán 600 metros en dirección S., y se 
colocará la 2." estaca; desdo ésta se 
medirán 900 metros en" dirección 
O., y se colocará la 3." estaca; des
de és ta se medi rán 200 metros en 
dirección E., y se e n c o n t r a r á el 
punto de partida, quedando así ce
rrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto do este día la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 

! días, contados desde la fecha de 
! este edicto, puedan presentar en 
I este Gobierno sus oposiciones los 
i que se consideraren con derecho al 
! todo ó parte del terreno solicitado, 
: s e g ú n proviene el art. 24 de la ley 
¡ de mineria vigente . 
! León 27 de .Mayo dé 1895. 
¡ José Armero // PcUahcr 

¡CIIEIBI*. 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVEK, 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: (Jue pur t) . Eugenio 

(Jaleóte, vecino de León, en repre
sentación de \ ) . Antonio Conejero, 
vecino de Linares, se ha presentado 
en la Jefatura de í l i na s en el dia T¡ 
del mes do Mayo, á las diez menos 
cuarto de su m a ñ a n a , «na solicitud 
de registro pidiendo 54 pertenencias 
de ¡a mina de tierras de aluvión l l a 
mada Leifosa primera, sita en t é r m i 
no de Soto de la Leitosa, del pueblo 
de l'aiadaseca. Ayi iutumiouto del 
mismo, y lioda por el E. con las t r a 
viesas; por N . camino de Prado al 
Pneuto de río liurbia; por S. Teso 
del riego, y por el O. Llanada de los 
Cayos y el Sardoal: hace la dcsig-

Hago saber: Qnc por D. Kiigenio 
Galeote, vecino de León, en repre
sentación de 1). Antonio Ccnejero, 
vecino do Linares, se ha presentado 
en la Jefatura de Minos, en el día 27 
del mes de Hayo, á las diez de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 69 pertenencias de la mina 
de tierras de aluvión llamada Leilo-
ta stgunda., sita en t é rmino Soto de 
la Leitosa,del pueblo de l'aradaseca, 
Ayuntamiento del mismo, y linda 
por el N . con trabajos romanos; por 
el O. Llanada de los Cayos, y por 
los demás rumbos con teneno co
m ú n : hace Ja des ignac ión de las c i 
tadas i39 peí tenencias en la forma 
siguiente: 

So tendrá por punto de partida el 
punto medio del pozo sobro el cria
dero de h i e r r o á 100 metros al 
N . del camino do Prado al puente 
de l iurbia, y desdo él se medirán 
200 metros en dirección O., y se 

colocará la 1." estaca; doide él se 
med i r ác 600 metros en dirección 
S.. y se c o l o c a r á la 2.* estaca; 
desde él se medi rán 500 metros 
en dirección O., y se colocará la 
8. ' estaca; desde él se medi rán 600 
metros en dirección S., y se coloca
rá la i . ' estaca; desde él se medirán 
900 metros en dirección E . . y se 
colocará la 5.* estaca: desdo él se 
medi rán 300 metros en direccióa 
N . , y so colocará la 6." estaca; des
de él se medirá'n 500 metros ou d i 
rección E., y se colocará la 7." es
taca; desde él se medi rán 300 me
tros en dirección N . , y se colocará 
la 8.'estaca; desde él se medi rán 
900 metros d i r ecc ión .0 . , y se en
con t ra rá la 2." estaca, quedando 
así cerrado el per ímet ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ad
mite dicho solicitud, sin perjuicio 
do tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde la focha de este edicto, pue 
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 do la ley de mineria vigente. 

León 27 de Mayo de 1895. 
José A r/iiero IJ Pcüalvcr 

(JOMISIÓN P R O V I N C I A L D E LliÓN 

Visto el expediente electoral y el 
de reclamaciones del Ayuntamiento 
de Astorga,remitidos pore l Alcalde: 

Uesultando que por D. Justo Diez 
y otros electores se reclama contra 
la capacidad del Concejal electo don 
Manuel Mignélez Santos por ha-
llarsu comprendido en el art. 43, 
casos 4.° y 6.° de la ley Municipal , 
s e g ú n lo acreditan ¡as ac tas del 
Ayuntamiento do 17 de Abr i l y 1." 
de Mayo de 1892, 30 de Abr i l de 
1893, y 3 y 6 do Abri l de 1894: 

Resollando que por haber derri
bado una parte de la mnrulla de la 
ciudad, aprovechado los materiales 
do ésta y hecho otras obras en la 
misma, acordó el Ayuntamiento que 
el Sr. Miguolez reconstruyera aqué
l la , ó en otro caso, ingresará 5.275 
pesetas 50 cén t imos en que se tasó 
el daño causado, habiéndose resuel

to ya en s e s ió i de 17 de Abr i l de 
1892, A propuesta del Sindico, cuyo 
dictamen aprobó el Ayuntamiento , 
la incapacidad del Sr. Mignélez por 
tener contienda con la Corporación 
municipal y ser deudor á sus fondos: 
Que en fosión de 30 do Abr i l de 
1893 se acordó hacer saber á dicho 
Sr. Miguéíez que en breve t é r m i n o 
derribase la pared que había coloca
do á lo ancho de la muralla y que 
dejase expedito el paso, y en lu de 
6 de Abr i l de 1894 so aprobaron las 
subastas de los tro/os de la muralla 
Norte, de la quo resulta comprador 
el citado Sr. l í i g u é l e z : 

Resultando quo este señor detien-
de su capacidad legal diciendo que 
no es tá comprendido en los casos 
citados del art. 43 de la ley Munici
pal, pues por las mismas razones 
que ahora exponen los reclamantes 
fué incapacitado en 18S3, cuyo fallo 
recurrido se revocó por Reñí orden 
de 7 do Septiembre de dicho año . 
declarando que no existia enton
ces contienda administrativa con el 
Ayuntamiento y el exponento: Que 
respecto á la compra do parcelas de 
la muralla Norte, dice quo no es 
caso de incapacidad, ha l lándose el 
asunto ultimado en v i r tud de haber 
sido aprobado el expediente por ese 
Gobierne.' y declarada por Real or
den de 20 do Junio de ¡894 la i n 
competencia del Ministerio para en
tender en el asunto, sometiendo á 
los interesados al Tribunal conten
cioso, sin que se haya utilizado este 
procedimiento: . 

Resultando quo por D. Santos de 
la Torre Gago, vecino y elector de 
Astorga, se solicita la nulidad de la 
e lección, porque, dice, que si el se
ñor Gobernador declara válida la se
sión de 21 de Abr i l ú l t imo , resulta
rá que debieron haber presidido las 
Mesas de las dos Secciones del Dis
t r i to segundo los dos Tenientes de 
Alcalde nombrados en la citada se -
sióu, ahora que no lo serán si dicha 
autoridad no adoptara esa providen
cia, en cuyo caso dieínis dos Seccio
nes habr ían estado presididas legal -
mente. 

Vi t to lo dispuesto en el caso 4." \ 
(i.0 del art. 43 de la ley Mnnicip. i l : 

Considerando quo con' urregiu á 
los mismos en n i u g ú u caso pueden 
ser Concejales los que directa ó i n -



directamente tengan parte en ser
vicios, COL tratas o suministros den
tro del t é r m i n o municipal por cuen
ta de Su Ayuntamiento, de la pro
v inc ia ó del Estado, ó tengan con
tienda administrativa ó judic ia l pen
diente con el Ayuntamiento ó con 
los Establecimientos que se hallen 
bajo su dependencia ó administra
c ión : 

Considerando que en este caso se 
eucueutra el Concejal electo Sr. M i -
guiiez, quien se ha interesado en 
la compra de terrenos del A y u n t a 
miento, celebraudo con el mismo un 
contrato que por más que aparezca 
á primera vista hallarse ultimado, es 
lo cierto que aun queda pendiente 
a lgún detalle del mismo del cual 
nace la iucapacidad que le resulta, 
pues no debe i r á formar parte de lu 
Corporación el que de alguna ma
nera aparezca obligado con la m i s 
ma, y el que ha adquirido siquiera 
sea en pública subasta parte de bie
nes procomunales, pues no en balde 
el art . 11 del lieal decreto de 4 de 
Euero de 1883 prohibe á los Conce
jales iuteresarso en los contratos que 
celcbreu los Ayuntamientos, y si no 
obstante esta prohibición se in tere
saran en ellos, debe serles aplicable 
lo iletenniuado ou el n ú m . 4.° cum-
biuado con el 6." del art. 43; y 

Gons¡di;i'audo que las causas ex
puestas por el reclamante D. Santos 
do la Torre uo son motivas de n u l i 
dad, portiue ésta uo puede declararse 
condicional como el mismo solicita; 
esta Comisión, ou s i s ión de 1) del 
c o m e ó t e , acordó declarar vál idas 
las elecciones ú l t i m a m e n t e verifica
das en el Ayuntamieuto de Astor-
ga, é incapacitar para ser Concejal 
a! electo O. Manuel Mig'uélez Sautos. 

Y disponiendo el art. (5.° del Beal 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BUMÍTÍK OFiciAt. dentro del plazo do 
quinto día. tengo el honor de comu
nicarlo á V. S. para que se sirva dis
poner la inserción del acuerdo en el 
BOLETÍN, Í fin de que quede cumpl i -
tncutada dicha legal disposición, así 
como la noti l icacióu en forma ¡i los 
interesados; advi r t iéndoles el dere-
cliu de alzada ante el Ministerio de 
Ja i ioben iac iúu oo el tér in iuo de dioz 
días , cou arreglo al art. 146 de la 
ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 1-1 de Junio de 18!)b.—El Go-
bernador-PresidtMite, José Armero. 
E l Secretario, Leopoldo Ga rc í a .— 
Sr. Gobernador c iv i l do esta pro
vincia. 

Dada cuenta del expediente elec
toral del Ayuntamiento do Pajares 
de los Oteros, del que resulto que por 
D. Jul ián Provecho y 1). Juan Pérez 
se presentó por ante Notario con fe -
cha Hi deMayo úl t imo una instancia 
exponiendo que no se ha hecho la 
elección de Concejales con arreglo 
al art. 14 del Kcal decreto de adap
t a c i ó n , que dispone se verifique por 
los mismos Distritos por que fueron 
elegidos los salientes, y sacada una 
cert i f icación de esa instancia, se re
mite con comunicac ión fecha 21 de 
Mayo al Presidente de la Junta pro
vincia l del Censo; que recibido pos
teriormente á esa fecha el expe
diento aparece que en el Distrito 
primero fué elegido un Concejal y 
tres en ol segundo: que en el acta 
de votación de esta Distr i to segun
do protes tó un elector la elección 
porque se h a b í a n . e l e g i d o tres Con

cejales, no correspondiendo m á s que 
dos, pues si bien era cierto que eu 
ese citado Distrito cesaban tres en 
el cargo, lo era t a m b i é n que uno de 
ellos había sido elegido por el pueblo 
de Pobladura, que cor respondía en 
aquel entonces al primero; que la 
Mesa por unanimidad deses t imó la 
protesta por impertinente, f u n d á n 
dose en que el pueblo de Pobladura 
se hallaba agregado al segundo Dis
t r i to ; que eu IB de Mayo se protes
t ó en igual sentido por los s e ñ o r e s 
Provecho y Pérez , y p o r fin se 
a c o m p a ñ a una cert i f icación de la 
que se infiere que no hubo m á s re
clamaciones que la de fecha 16 de 
Mayo que corre unida al expediente, 
sin que se reprodujera durante los 
ocho días que determina el art . 4.° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891: 

Considerando que la r ec l amac ión 
de que se deja hecho mér i t o carece 
por completo de fundamento, en 
a t enc ión á que se ha hecho la reno
vación do Concejales s e g ú n el se
ñ a l a m i e n t o previamente acordado: 

Considerando que s e g ú n ha ex
puesto la Mesa al desestimar la pro
testa f o r m u l a d a , corresponde el 
pueblo de Pobladura a l segundo 
Distrito y por él , pues, ha sido ele
gido el Concejal que le reproseuta-
ba, sin que esta aseverac ión l u y a 
sido rebatida en forma alguna; y 

Considerando que uo basta pre
sentar las reclamaciones ante la 
Junta general de escrutinio ó aute 
la Mesa electoral cual se ha hecho 
eu el presente caso, sino que debe 
a d e m á s reproducirse ó exponersef 
durante los ocho días de exposic ión 
al públ ico con arreglo á lo preveni
do eu el Keal decreto de 24 de Mar
zo de. 1891; esta Comis ión, en se
sión del dia 12 del corriente, acordó 
desestimar las reclamaciones i n d i 
cadas, declarando vá l idas las elec
ciones verificadas en Pajares de los 
Oteros. 

Y disponiendo el ar t . 0.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en e'l 
BOLETÍN OFICUL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la insercióu del mismo en 
el UOLETÍN, á l iu de que quede cum
plimentada dicha legal d isposic ión, 
así como la notificación en forma á 
los in te rosudos ;adv i r t i éndoles el de
recho de alzarse al Ministerio de la 
Gobernación en el t é r m i n o de diez 
dias, cou arreglo art . 146 do la ley 
Provincial . 

Dios guarde ú V. S. muchos a ñ o s . 
León 14 de Junio de 1895.—El Go
bernador-Presidente, José Armero. 
— E l Secretario, Leopoldo G a r c í a . — 
Sr. Gobernador c i v i l do esta pro
vincia. 

Dada cuenta de la r ec l amac ión 
producida por D. Bernardo F e r n á n 
dez y ü . Leandro Bordón, electores 
del Ayuntamiento de Quintana del 
Castillo, contra la validez de la 
elección de Concejales verificada en 
dicho Ayuntamieuto el 12 de Mayo 
ú l t i m o : 

Resultando que en el primer Dis
t r i to protestan los reclamantes la 
elección por no haberse expuesto al 
público las listas electorales, y no 
haberse tampoco contado en el es
crut inio el n ú m e r o de papeletas ex
t ra ídas de la Urna y cotejado con 

! el do electores que tomarou parte 
• eu la vo tac ión : 

Resultando que la elección del 

segundo Distri to se protesta t am
bién por no hallarse expuestas al 
público las listas y por cerrarse por 
a l g ú n tiempo la puerta del Colegio, 
cuyas protestas, dicen, se negaron 
los Presidentes á consignar en el 
acta, a ñ a d i e n d o como fundamento 
á la r ec l amac ión que hasta las doce 
de la m a ñ a n a no se hab ía cons t i t u i 
do la Mesa de escrutinio general n i 
hubo ta l escrutinio: 

Resultando que en 7 de Junio se 
ha recibido el expediente general de 
la elección remitida por el Alcalde, 
en cuyas d i l i g e n c i a s no consta 
otra cosa m á s que la protesta de 
D. Bernardo F e r n á n d e z y D. Lean
dro Bardón, que los mismos señores , 
dicen, no se les había recibido, sin 
que se a c o m p a ñ e justificante n i n 
guno: 

Considerando que la simple recla
mación de los protestantes "no es 
causa suficiente para anular la elec
c ión , ya que la misma no resulta i n 
fringida en ninguno de sus detalles, 
pues del expediente aparecen ha
llarse c u m p l i d a s las formalidades 
que aquél los echan da ver; y 

Considerando que por lo tacto no 
hay razón legal alguna que acon
seje molestar nuevamente al Cuer
po electoral, para lo cual no basta 
que lo pida uuo ó varios electores 
sin motivo justificado para ello; es
ta Comisión, en sesión de 11 del co
rriente acordó por mayor ía de los 
Sros. Gobernador-Presidente, Vice
presidente, Alvarez, Arrióla y Ga
rrido, desestimar la rec lamac ión 
producida y declarar v á l i d a s las 
elecciones verificadas ú l l i m a m e n t e 
en dicho Ayuntamiento . 

El Sr. Garc ía Alfooso: 
Considerando que la falta de re

cuento de votos eu el escrutinio es 
motivo bastante de nul idad, pues 
bien pudiera suceder que los votos 
escrutados no convinieran con el 
del n ú m e r o de electores que toma
ron parte ea. la vo t ac ión , en cuyo 
caso la diferencia que resultase pu
diera i n f l u i r sustancialmente en 
ella; y 

Considerando que la ley ha sido 
infr ingida no colocando á la puerta 
del Colegio la lista do los electores, 
circunstancia necesaria para cada 
elección, como también lo es el que 
se r eúna la Junta de escrutinio ge
neral en la forma prevenida eu el 
Real decreto de adap tac ión , siendo 
ambas omisiones de grande impor
tancia, las cuales al no haberse 
cumplido determinan la nulidad de 
la e lección, opinaba por que asi se 

i declarase, procediénduse á otra nue-
• va, eu la que se cumpliesen aquellas 

formalidades. 
! Y disponiendo el art . 6.° del Real 
: decreto do 24 de Marzo de 1891 que 
i estos acuerdos se publiquen en el 
.' BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
i quinto d ía , ruego á V. S. se sirva 
j disponer la inserción del mismo en 
• el BOLETÍN, á fin de que quede c u m 

plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; adv i r t i éndo les el 
derecho de alzarse auto el Ministe
rio de la Gobernac ión en el t é r m i n o 
nc diez dias, con arreglo al art . 146 
de la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 14 de Junio de 1895.—El Go-

i bernador-Presidente, José Armero. 
I — E l Secretario, Leopoldo Garcia. 
: —Sr. Gobernador c i v i l de c t a pro-
| v inc i a . 

7." CUERPO D E EJÉRCITO 

CAPITANIA GENERAL 
DE CASTILLA LA VIEJA Y GALICIA. 

«Exorno . Sr.: E l Rey (Q. D . G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer: 

Ar t í cu lo 1.° Los reclutas exce
dentes de cupo á quienes se refiere 
el ar t , l . ° d e la Real orden-circular 
de esta fecha, podrán redimirse á 
me tá l i co hasta el dia 30 del mes ac
t u a l . 

De Real orden lo digo á V . E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. m u -
'chos a ñ o s . Madrid 10 de Junio de 
1 8 9 5 . = A z c á r r a g a . i 

Es copia:EI General Jefe de E. M . , 
Isidoro L l u l l . 

« E x c m c . Sr.: E l Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer lo s i 
guiente : 

Ar t i cu lo 1 E l dia 5 del p róx imo 
mes de Julio se concen t r a r án en ¡as 
Zonas de Reclutamiento los 8.000 
reclutas del llamamiento extraordi
nario á que se refiere el art . 3." de 
la Real orden de 23 de Abr i l ú l t imo 
(D. O. n ú m . 90). 

A r t . 2." Los reclutas excedentes 
de cupo, no ingresados en filas, que 
se hallen en sus casas con licencia 
i l imi tada de los 12.000 á que se re
fiere el art . 2.° de dicha d ispos ic ión , 
se concentraran asimismo en las 
Zonas respectivas el día designado 
en el ar t . anterior. 

A r t . 3.° La dis t r ibución de d i 
chos reclutas se verificará con su
j ec ión á las órdenes que oportuna
mente se d ic ta rán por este Ministe
r io . . 

De Real orden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos a ñ o s . Madrid 10 de Junio de 
1895 .—Azcár raga .» 

Es copia: E l General Jefe'de E. M . , 
Isidoro L l u l l . 

UHCINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA I'BOVlNCIA DE LEÓN 

Circular 

Siondj muchos los Ayuntamien
tos que no harn remitido á esta A d 
min is t rac ión c o p i a de sus presu
puestos adicionales del c o r r i e n t e 
ejercicio ó cert if icación negativa de 

. haberlos itmnndo, se previene que si 
en el t é r m i n o de ocho días no cum-

. píen con el servicio citado, esta Ad-
, min i s t r ac ión usa rá de los medios 
; coercitivos que los Reglamentos la 
i conceden para los casos de morosi-
j dad en el curoplimiento de dicho 
! servicio. 

Lo que se participa á los Sres. A l 
caldes para su conocimiento y efec
tos oportunos. 

León 14 de Junio de 1895.—San
tiago I l láu . 

""""" 'AYUÑTAMÍEÑTOS 

Alcaldía constilucionalde 
Tcffa de Vakarce 

Habiendo sido anuladas por la Ad
min is t rac ión de Hacienda de la pro
vincia las subastas celebradas en los 



días 22 y 29 de Mayo ú l t imo y S del 
actual, para el arriendo con venta á 
la exclusiva al por menor de vinos, 
"vinagres, aguardientes y licores/ se 
ce lebrará otra subasta en un sólo 
acio y por t é r m i n o de tres horas en 
la forma que previene la Adminis
t rac ión , bajo el tipo de S.ñOO pese
tas y de 9.111 con 39 cén t imos las 
demás especies, modificándose ios 
tipos en su caso; dicha subasta ten
d rá lugar á las diez de la m a ñ a n a del 
día 21 del actual , con sujeción al 
pliego de condiciones que se. llalla 
de manifiesto, exceptuando la con
dición 17 que queda anulada. 

Vega de Valcarce Junio 12 de 
189o.—El Alcalde accidental, Dio
nisio Val tu i l le . 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión terr i tor ia l para el ejer
cicio económico de 1895 á 1896', se 
halla expuesto al público en Secre
taria por t é r m i n o de ocho días, con
tados desde la fecha de este anuncio, 
para que les interesados hagan las 
reclaniacioi.es que estimen justas; 
advertidos que pasado este plazo, no 
serán atendidas. 

Vega de Valcarce 9 de Junio de 
1895.—El Alcalde accidental, Dio
nisio Val tui l le . 

dad de los mismos, ignorando hasta 
la fecha eu paradero, á pesar de ha
ber practicado su busca por los me
dios que la han sido posibles, en la 
creencia de que hubiese sido extra
viado, y cuyas señas son: alzada sie
te cuartas p r ó x i m a m e n t e , pelo cas
t a ñ o avinado, paticalzado de las ex
tremidades posteriores,una tnáa que 
la otra, edad de tres años, y cons
t rucc ión poco proporcioaada á la a l 
zada, por la sencdlez. 

Los que sepan su paradero da r án 
razón en esta Alcaldía ó en la posada 
de D. Manuel 'Morán (El Huevero), 
Astorga. 

Luci l lo 9 de Junio de 1895.—El 
Alcalde, Juan Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Villamñar 

S« hallan expuestas en la Secre
taria del Ayuntamiento las cuentas 
de 1885 á 86 y del 87 al 88 hasta el 
92 á 93, para que todo vecino pueda 
examinarlas de nueve á once de la 
m a ñ a n a por espacio de ocho días. 

Villamizar 8 de Junio de 1895.— 
- E l Alcalde, Esteban Cas taño . 

Alcaldia, cmstitucional de 
Cármcim 

El dia 22 del actual, desde las 
ocho á l a s diez de la m a ñ a n a , ten
d rá lugar en esta Consistorial la p r i 
mera subasta de varias especies de 
consumos con facultad á la exclusiva 
para cubrir en parte el cupo do con
sumos del p róx imo año económico 
de 1895 á 96; cuya subasta se suje
t a r á en un todo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la S e c r e t a r i a de dicho Ayun ta 
miento. 
. Cá rmenes ] 2 de Junio de 1895,— 

El Alcalde, Juan F e r n á n d e z Getino. ' 

. D . Miguel Rodr íguez Gallego, SST 
I cretario del Ayuntamiento de San 
I Justo d é l a Vega, del que es A l -
' caldo D. Lucio Abad Cuervo. 
; Certifico que en el libro de actas 
' de las sesiones que c e l e b r a este 
i Ayuutamieuto y Juiita municipal , 
; aparece la del dia 2 de Junio de este 
| propio mes, que copiada á la letra 
, dice: «Abierta la sesión con asisten

cia de los Sres. Concejales é i n d i v i 
duos de la Junta municipal que la 
suscribetf, por el Sr. Presidente se 
manifestó que la presente r eun ión 
teuia por objeto presentar el presu
puesto ordinario para el p róx imo 
ejercicio de 1895 á 96, en el cual 
aparece un déficit de 2.328 pesetas 
88 cén t imos , el cual fué examinado 
por cap í tu los y a r t í cu los , formando 
un extracto del mismo, ascendiendo 
los ingresos á 11.908 pesetas 42 c é n 
timos, y los gastos á 14.237 pesetas 
30 cén t imos , por lo que resulta el 
déficit indicado. Enteradas ambas 
Corporaciones d e l precedente ex
tracto de presupuesto, y resultando 
que los gastos consignados en e l 
mismo no pueden reducirse m á s de 
lo que es tán y los ingresos tampoco 
pueden aumentarse sin recurrir á 
un expediente de arb.trios extraor
dinarios, la Junta teniendo en cuen-. 
ta el déficit que resulta d é l a s men
cionadas 2.328 pesetas con 88 c é n 
timos, y que no hay otro medio para 
cubrirlo que el de arbitrio extraor
dinario soore las lefias que se con
suman en los hogares y paja que se 
destine á los mismos y otros obje
tos, por cuya razón ambas Corpo
raciones por unanimidad acordaron 
arbitrar este recurso, seña lando pa
ra el mismo la tarifa que á con t i 
nuación se expresa, la cual se halla 
de manifiesto al público por t é r m i 
no de diez dias, ec la Secre ta r ía del 
Municipio; durante los cuales pue
den los contribuyentes del M u n i c i 
pio mismo hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; pues pasado 
dicho t é r m i n o , no serán o ídas . 

ce lebrará la segunda el dia 30 del 
expresado mes, á la misma hora y 
en el mismo local que la primera, 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 77 del Reglamento, y en la 
Secre ta r ía se ha l la rá igualmente el 
pliego de condiciones con los pre
cios de venta rectificados. 

Burén 7 de Junio de 1895.—El 
Alcalde, Vicente Marcos. 

Tarifa 

ARTICULOS 

Alcaldia constitucional de 
Grade fes 

Las cuentas municipales do este 
Ayuntamiento , correspondientes á 
los ejercicios do 1892 á 93 y 93 á 94, 
se hallan terminadas y expuestas al 
público eu la Secre ta r í a del mismo 
por espacio de quince días; durante 
los cuales, cualquiera vecino puede 
examinarlas y comunicar por escri
to á la Junta sus observaciones. 

GradefesS do Junio de 1895.—El 
Alcalde, Francisco Calvo. 

• L e ñ a s : 
; Pa ja . . 

Ca r ro . . 
Arroba. 

1 25 
• 50 

Arbitrio 

Poaotas Cta. 

Consumo calcu
lado durante 

ol ailo 

Pesetas Cts 

' 2.000 
14.241 

Total . 

Producto 
nnunl 

calculado 

.328 92 

Alcaldia constitucional de 
Caiailas-mras 

Terminado el expediente de a rb i 
trios extraordinarios para cubrir el 
déficit que resulta en el presupues
to ordiuario de esto Ayuntamiento 
para el año económico de 1895 á 90, 
queda expuesto al público por t é r 
mino de ocho días en la Secretoria 
del mismo, á fin de que los con t r i 
buyentes puedan aducir las recla
maciones que tengan por conve
niente. 

i . 'abañas-raras 9 de Junio de 1895. 
— E l Alcalde, José Seco F e r n á n d e z . 

Así resulta del acta original á que 
me refiero. Y para que conste y 
cumpliendo lo mandado en la re
g la 2 . ' do la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, libro la presente 
para remit i r al Sr. Gobernador c iv i l 
de la provincia para su inserción en 
el BOLETÍN OFICTAX,. 

San Justo de la Vega 4 de Junio 
do 1895.—Miguel Rodr íguez , Secre
ta r io .—V.° 3.": E l Alcalde, Lucio 
Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

S e g ú n se me comunica en el dia 
de hoy por L>." Juana Arce Benavi-
ves, espesa de D. Santos Rodera Pa
nizo, el día 3 do los corrientes le 
fué robado un caballo de la propie-

Alcaldia constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Desde el día de la fecha queda ex
puesto al públ ico, poi el t é rmino de 
quiuce dias, el repartimiento de te
r r i to r ia l y urbana de este A y u n t a 
miento para el p róx imo a ñ o e c o n ó 
mico de 189o-96; durante los cuales 
podrán presentar los que se crean 
agraviados las reclamaciones que 
creau convenientes; debiendo ser 
é s t a s por escrito y documentadas. 

Los Barrios de Luna 9 de Junio 
de 1895. — E l Alcalde, Antonio G. He
rrero. 

A Icaldia constitucional de 
Jiurón 

No habiendo tenido efecto por f a l 
ta de l íc i tadores las dos subastas ce

lebradas en este Ayuutamieuto para 
el arriendo ú venta libre üe los de
rechos de consumos, se p rocederá 
al arriendo, con venta á la exclus i . 
va, de los derechos de las especies 
comprendidas en los grupos de l í 
quidos y carnes, durante el p róx i 
mo año económico de 1895 á 1890. 
Y al efecto se ce lebrará la primera 
subasta por pujas á la llana y con 
sujeción al art . 56 del Reglamento, 
el día 22 de Junio actual, eu la Casa 
Consistorial de esto Municipio, bajo 
el pliego de condicioues que se halla 

i de manifiesto eu la Secretaria y por 
i los tipos siguientes: 
' Posetas Cts. 

| Cupo del Tesoro '. 2.274 75 
Recargo municipal 2.274 75 
Para gastos de cobrauza 

y conducc ión 68 24 

• Total 4.617 74 

Para tomar parte eu esta sub ista, 
que d a r á principio ú la una do la 
tarde y t e rmina rá á las dos, se ne
cesita consignar en el acto el 1 por 
100 de la cantidad que sirve de t ipo, 
y el rematante habrá de prestar una 
fianza eu metá l ico igual por lo me
nos á la cuarta parte del valor por 
que se adjudique el arriendo. 

Si esta primera subasta no tuvie
ra efecto por falta de licitadores, se 

D. Santos Vivas Mer ino , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Laguna de Negril los. 
Hago saber: Que en el dia 23 de 

los corrientes, á las once de su ma
ñ a n a , se procederá en el .S^londe 
Sesiones de estas Casas Consistoria
les á la primera subasta en venta 
exclusiva de las especies de l íqui - ' 
dos, granos y carnes de esto t é r m i 
no municipal , durante el a ñ o eco
nómico de 1895 á 1896, bajo el sis
tema de pujas á la l lana, y con es
tr icta sujeción al pliego de condi
ciones que es ta rá de manifiesto en 
la Secre ta r ía del Ayuntamiento t o 
dos los dias no feriados y en las ho
ras de oficina. 

El importe total de las especies 
que se arriendan, comprendidos los 
correspondientes recargos autoriza
dos, se eleva á 10.506 pesetas, tipo 
m í n i m o fijado para la subasta. 

La fiauza provisional que habrá 
de presentarse previamente para l i 
citar, será el 2 por'100 de esa can
tidad. 

La fianza definitiva que habrá de 
presentar el arrendatario, so fijará 
en el 20 por 100 del mismo, que de
berá depositar en las arcas munic i 
pales. 

Los precios m á x i m o s á que el re
matante podrá vender los a r t ícu los 
ó especies comprendidas en los tres 
grupos que se arriendan, s e r án los 
que han sido debidamente acorda
dos y constan en el respectivo pl ie
go de condiciones y so puede con
sultar en la forma anunciada. 

No se admi t i rá postura alguna 
que no cubra el importe ó tipo de la 
subasta fijado como mín imo . 

La adjudicación se ha rá á favor 
del que resulto mejor postor ó que 
mayormente beneficie los intereses 
del vecindario, conforme á lo pre
ceptuado en el art . 76 dol Regla
mento de 21 de Junio de 1889. 

Si no tuviere efecto esta primera 
subasta, queda anunciada desde esta 
fecha otra segunda, que tendrá l u 
gar el dia 30, bajo el tipo y condi
ciones que en és te se expresan. 

Lagui a de Negrillos 12 de Junio 
de 1895.—El Alcalde, Santos Vivas. 
E l Secretario, Dámaso Alvarez. 

I ) . Víctor Lozano F e r n á n d e z , Alca l 
de constitucional de Matadeón. 
Hago saber: Que conforme se ha 

bía anunciado, en el dia de ayer ha 
tenido lugar en las Casas Consisto
riales,y ante el Ayuntamiento y ba
j a mi presidencia, la subasta para el 

| arriendo de los derechos de consu-
! mos, alcoholes y sal, á venta l ibre, 
¡ de este Municipio, para hacer efec-
! tivos el encabezámieu to señalado 

por la Hacienda para el inmediato 
a ñ o económico de 1895 á 96, bajo 
las bases del pliego de condiciones 
estampadas en el mismo; y no ha
biéndose presentado en las dos horas 
que se habían señalado por los edic
tos el dia ¿9 de Mayo ú l t imo propo
sición alguna que cubriera el tipo 
fijado, á tenor de lo dispuesto por el 
Ueglameuto vigente , y conforme al 5¡ i 
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acuerdo adoptado en la sesióu por 
el Ayuntamiento y asociados, cele
brada con fecha ib dé Mayo ú l t imo , 
se anuncia un segundo remate que 
t e n d r á lugar en estas Casas Consis
toriales, y á presencia del Ayunta
miento, el dia 18 del corriente de 
diez á doce de la m a ñ a n a . 

En dicha subasta se admi t i r án 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del tipo total fijado 
para el primer remate. 

A l dar la hora de las doce se de
clarará adjudicado el remate al que 
resulte mejor postor entre todos los 
que hayan presentado proposiciones 
que cubran dichas dos terceras par
tes, * tenor de lo dispuesto por el 
Reglamento vigente ya citado. 

Advirtiendo que el agraciado, co
mo mejor postor, ha de presentar 
fianza en fincas ó metá l i co , s e g ú n 
lo dispuesto por el art . 49 del Re
glamento en uno de sus casos, do la 
cantidad de 1.123 pesetas 47 cén 
t imos. 

E l pliego de condiciones so halla 
desde esta fecha de manifiesto en la 
Secre tar ía de Ayuntamiento, ajus
tado todo como en los primeros 
anuncios que se hicieron para la 
anterior. 

J la tadeón 8 de Junio de 1895.— 
El Alcalde, Víctor Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Cacalelos 

En cumplimiento á lo resuelto por 
la Adminis t rac ión de Hacienda de 
esta provincia y acuerdo de este 
Ayuntamiento , se sacan á subasta 
pública y por una sola vez, y á ven
ta libre, los grupos de las especies 
de consumo que han quedado de- , 
sienas en las anteriores, para el pró
ximo año económico de 189D á 96, 
en la siguiente forma: 

Aceites do todas clases. Tipo 2.000 
pesetas. 

ü r u p o de pescados, con inclusión 
del j abón , 1.500 pesetas. 

La subasta, que será públ ica , ten
d rá lug-ai en la sala consistorial con 
sujeción al pliego de condiciones 
que consta en el expediente de su 
razón y que se halla de manifiesto 
en Secretaria, el jueves 20 del co
rriente, de cuatro a cinco de su tar
de, admi t i éndose en la primera me
dia hora posturas que cubran los 
tipos que tienen seña lados ; y dado 
caso que en esto tiempo no hubiera 
licitadores, se admi t i r án en la se
gunda m e d i a hora proposiciones 
que cubran las dos terceras partes 
de dichos tipos asignados á las re
feridas especies, y sobre ellas pujas 
á la llana. 

Cacabelos 10 de Junio de 1895.— 
Alejandro Ucieda. 

Ákaldia. constitucionul de 
LaAnligna 

No habiendo tenido electo por fa l 
ta de licitadores la primera subasta 
de consumo.s y recargos do toda;- las 
especies sujetas al impuesto de con
sumos, celebrado el dia 8 del actual, 
de una á tres de la tarde, en la con
sistorial de este Ayuntamiento, so 
anuncia la segunda para el (li;i 18 
del mismo, á la rn'.sma hora, bajo el 
tipo de (i.860 pesetas á que ascien
den los cupos y recargos, y con su
jec ión al pliego de condiciones quu 
so halla de manifiesto eu esta Se
cretaria. 

La Ant igua 10 do Junio do 1895— 
El Alcalde, Foruaiuio Cárdenas . 

Alcaldía constitucional de 
M u ñ a s de Paredes 

Habiendo sido anulada por la A d -
rninstración de Hacienda la subasta 
de arriendo á venta libre de las es
pecies comprendidas en la tarifa de 
consumos vigente, para el p róx imo 
año económico de 1895 t 96, se 
anuncia nuevamente bajo el tipo de 
15.714 pése tes 83 cén t imos , á que 
ascienden los derechos y recargos 
seña lados á este Ayuntamiento por 
ta l concepto; admi t iéndose proposi
ciones por grupos separados, todo 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria, y conforme a l anuucio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
15 de Mayo ú l t imo . 

La subasta t end rá lugar en esta 
sala consistorial á los diez días s i 
guientes al en que aparezca inserto 
este anuncio on el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, de una á tres de 
la tarde. 

Murías de Paredes 10 de Junio de 
I S g S ^ l ' . A. O.: el primer Teniente 
Alcalde, Pedro García. 

D. Matías Bayóu Rodr íguez , Secre
tario del Ayuntamiento de La Er-
cina.-
Certifico: Que en el libro de actas 

que lleva la Junta municipal de aso
ciados hay una que á la letra dice: 
«Sesión extraordinaria del día 31 de 
Mayo de 1895: reunida la Junta m u 
nicipal de este Ayuntamiento en la 
Sala de Sesiones del mismo, que la 
componen los Sres. Concejales é i n 
dividuos de la Junta municipal de 
asociados que al margen se expre
san y autorizan, bajo.la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Victoriano Lla
mazares, siendo la una de la tarde 
de este día hora seña lada en la con
vocatoria, dicho Sr. Alcalde decla
ró abierta la sesióo pública, mani
festando á los concurrentes que el 
objeto de la sesión no es otro sino el 
anunciado por aquél la , y es el fin de 
dar cuenta del déficit de 627 pese
tas 34 cén t imos que aparecen en el 
presupuesto ordinario que había s i 
do votado anteriormente p a r a el 
próximo año económico de 1895 á 
1896; discutido suficientemente el 
particular, esta Junta municipal , en 
cumplimiento á lo determinado por 
Reales ordenes-circulares de 3 de 
Agosto de 1878, 15 de Ecero de 
1879, 27 de Mayo de 1887, 14 de 
Marzo de 1890, 22 de Febrero de 
1892 y 15 de Febrero de 1893, y ha-
biendu revisado antes todas y cada 
una de por si las partidas del presu
puesto, con objeto de proceder en 
lo posible á su*nivelac ión, á fin de 
introducir todas las economías que 
sin perjuicio de los servicios se pu
dieran realizar, y no resultando n i n 
guna posible por hallarse ajustado 
dicho presupuesto en un todo á las 
necesidades de la localidad, la Jun
ta que suscribe, ratificando su apro
bación á la rectificación de ingre
sos en la carítidad de 5.493 pesetas 
97 c é n t i m o s , y los gastos en 6.121 
pesetas 31 cén t imos , resultandg un 
déficit subsistente de 627 pesetas 
34 cén t imos , después de haber con
signado en los ingresos cuantos re
cursos autoriza la Real orden c i ta
da de 27 de Mayo do 1887 en la re
gla 1. ' , y considerando que el me
dio para cubrirlo m"uos gravoso al 
veci i idar i» , es establecer un arbitrio 
extraordinario sobre los ar t ículos no 
comprendidos en la tarifa general 
de consumos, por unanimidad acor
daron: 

1.° Que se proponga al Gobier- [ consuma durante el a ñ o económico 
no de S. M . , un arbitr io ex t r ao rd í - | de 1895 á 1896 dentro del M u n i c i -
nario sobre la paja y leña que se | p ío , conforme á la tarifa siguiente: 

AltTÍCCLOS 

Paja de cereales.. 
Leña de todas clases' 

Precio 
medio 
dala 

unidad 

100 
100 

Tota l . 

Número 
de unidades 

ile consumo se-
¡rfm cálculo 

50; 

" L 
. I 

70.468 
110.000 

Pesetas Li tá i s . 

352 34 
275 » 

180.4681 627 34 
2.° Dar cumplimiento á lo pre

ceptuado por Real orden-circular de 
3 de Agosto de 1878, y hecho así se 
a c o m p a ñ e el expediente de que se 
trata al presupuesto para el a ñ o 
económico arriba expresado y fines 
consiguientes, con lo cual se díó 
por terminada la sesión que firman 
los concurrentes, de que yo Secre
tario, certifico.—Victoriano Llama
zares.—Manuel S u á r e z . — P r u d e n c i o 
del Rio.—Manuel Gonzá lez .— Fer
mín Rodr íguez .—Leandro Garc í a . 
—Domingo Garc ía .—Roque del Rio. 
José S á n c h e z . — R a m ó n de Lera.— 
Juan Rodr íguez .—Mar iano Delga
do .—Mat ías Bayón, Secre ta r io .» 

Lo quo se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia, por 
t é r m i n o de diez días , á contar desde 
la publicación, para que en dicho 
plazo puedan los contribuyentes 
presentar las reclamaciones por es
cr i to al Alcalde, quo vieren conve
nirlos, conforme á derecho. 

Dado en La Ercina á 7 de Junio 
de 1895.—Matías ' Bayón , Secreta
r i o . - V." B.": El Alcalde, Victoriano 
Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Con arreglo á lo prevenido en el 
Reglamento provisional vigente de 
Consumos, el día 19 del corriente, y 
hora de las diez A las doce de su 
m a ñ a n a , t endrá lugar en la sala de 
sesiones de este Ayuntamiento, por 

.el sistema de pujas á la llana, el 
arriendo con facultad de la exclusi
va eu venta de los derechos do con
sumo que se haga en este Muu ic i - ] 
pió durante el a ñ o económico de ! 
1895 á 96, de vinos, bajo el tipo de 
4.669 pesetas, y bajo él pliego de 
condiciones estipuladas que se ha- < 
l ia do manifiesto en la Sec re t a r í a 
municipal durante las horas háb i les . 

Los que deseen tomar parte eu la 
subasta, hab rán de consignar con 
ante lac ión al acto eu la Deposi tar ía 
de fondos municipales ó ante la Jun
ta que preside, el 2 por 100 del t i 
po seña lado , y el rematoute h a b r á 
de prestar fianza personal de suf i 
cientes g a r a n t í a s á ju ic io del A y u n -
tamieuto. 

Lo que se hace público para cono
cimiento del vecindario é interesa-

i dos. 
I Vega de Espinareda 9 tic Junio de 
i 1895.—El Alcalde, Santiago l iego 
' de Sebes. 

| Alcaldía constitucional de 
| Peramanes 

Anulado por la Adminis t rac ión el 
expediente de arriendo á venta l i 
bre de los derechos de consumo que 
en este Ayuntamiento d e v e n g a r á n 
los vinos, aguardientes licores, y a! • 
coholes, carnes frescas, j a b ó n .V 
aceite y pescados de l i o y mar, ba
j o el tipo de 2.225 pesetas 25 c é n t i 
mos, para el p ióx imo año económi

co de 1895 á 96, la Corporación que 
tengo el honor de presidir, en se
sión de este dia, acordó anunciar de 
nuevo el arriendo á venta libre de 
referidas especies por el t ipo total 
arriba expresado; cuya subasta ten
d rá lugar el día 23 del corriente, 
dando principio ú las diez y t e r m i 
nando á las doce de su m a ñ a n a , en 
la sala consistorial, con sujeción al 
pliego de condiciones quo se llalla 
de manifiesto en S e c r e t a r í a . La l i c i 
tación t endrá lugar por pujas á la 
llana, y no serán admitidas las que 
nr. cubran el tipo de subasta; y si no 
surtiera efecto la primera, se cele
bra rá otra segunda el día 30 del 
que rige, á la misma hora. 

Peranzaues 9 de Junio do 18!)y.— 
El Alcalde, A g u s t í n González. 

"".TüZOADOS ~ 

D. Alberto Ríos . Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su nar-
tido. 
Por el presente hago saber: Que 

á instancia de D.* Maria García y 
García , vecina de La Seca, se s i 
guen en este Juzgado y Escr iban ía 
del que refrenda diligencias sobre 
declaración de herederos de su her
mano Mateo Garc ía y García , natu
ral y vecino quo fué de dicho pue
blo, soltero, labrador, fallecido ab 
intestato el día veintinueve de Sep
tiembre de m i l ochocientos noventa 
y dos, en los quo he acordado se cite 
y llame á los que se crean con i g u a l 
ó mejor derecho que la recurrente 
á la herencia del finado, para que 
comparezcan en este Juzgado ú re
clamarlo dentro del t é r m i n o de t re in
ta dias: bajo apercibimiento, quede 
no efectuarlo, les pa r a r á el perjui
cio quo haya lugar. 

Dado en Leóu á veintisiete de Ma
yo de mi l ochocientos noventa y 
c inco .=Alber to Rios .=Por su man
dado, Andrés Peláez Vera. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de ins t rucc ión do osta 

ciudad y su partido, en providencia 
do este" día . dictada en ca'.i=a por 
contrabando, c o n t r a Constantino 
Ramos, acordó se cite á Magín Ve
ga, vecino que fué de í g t i e ñ a , para 
queden el t é r m i n o de diez dia? com
parezca en su presencia con si fin 
de prestr.1' dec larac ión en el roíeri-
do sumario, bajo los apeicilmuicn-
tosde la ley de EujuiciamieLto c r i 
minal . 

Y á fin de que lo acordado tonga 
lugar, expido la presento céda la . 

León 10 de Junio de 18BD.—M 
Actuario, Andrés iekiez Vera. 

m ~ \ S U K C I O S P A R T t C U l - A K E B -
P A R A D A 

Se vc-ede una en un pu-iblo no 
muy distaut,'. de esta polilu'üou, y 
bien acreditada; pira t ra tar , con 
D. Isidoro Barrientos, hab i tuó lo en 
León, Santa Cruz, u ú m . 13. 

* Impñvl .-iTi» DipwaeMa f>r«»'S ' M 


